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Campaña Nacional por los altos cobros de 

electricidad y los recibos locos de CFE 

 

La Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica (ANUEE), en sus Asambleas de 

su Coordinación Nacional, tomo la decisión de impulsar una Campaña Nacional para 

denunciar los altos cobros de luz y los llamados “Recibos Locos de la CFE”. Al mismo 

tiempo que exige la solución del conflicto que lleva más de 11 años de lucha y el respeto 

al gobierno federal de los acuerdos pactados que establecen una ruta para la solución de 

un conflicto en el que demandamos: 

Condonación de los Adeudos de Luz de los Usuarios de Energía Eléctrica (Borrón 

y Cuenta Nueva). 

 Reconocimiento Constitucional de la Electricidad como un Derecho Humano. 

Tarifa Social Justa en Electricidad. 

Esta decisión tomada responsablemente, en un contexto de agudización de los contagios 

por la nueva variante del COVID – 19 (Ómicron), que repercute centralmente en quienes 

tenemos menores recursos económicos, que tiene que buscar diariamente el sustento 

para el alimento de sus familias por ser obreros, trabajadores informales o adultos 

mayores (sin pensión alguna para garantizarse una vejez digna), o por tener una tiendita 

o micronegocio, de los cuales está conformada en su gran mayoría los integrantes de la 

ANUEE. 

Se presenta en el contexto de un debate nacional por la recuperación de la Soberanía 

Eléctrica, a partir de la Iniciativa presidencial para modificar los artículos 25, 27 y 28 de 

la Constitución, que en nuestra opinión es un paso importante en la recuperación de un 

sector estratégico, para el desarrollo nacional desde el punto de vista económico, político, 

social y cultural; y para acabar con los privilegios de las grandes empresas 

transnacionales que le otorgo el largo periodo neoliberal y la necesidad de reparar los 

daños de esa tendencia privatizadora, en general para el pueblo y los trabajadores, pero 

en particular para los usuarios domésticos y los negocios de subsistencia. 
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Iniciativa que respaldamos, pero al mismo tiempo, en un contexto de justicia social 

demandamos que, en este enorme esfuerzo nacional, se incluyan las demandas de los 

usuarios de luz y la de los trabajadores de la Heroica Resistencia Electricista del SME. 

Retomando, desde luego la explicación que brinda la CFE el pasado 28 de enero de 

2022, de porque un Oxxo paga menos de luz que un usuario doméstico o una tiendita de 

abarrotes; producto de la ilegalidad y los privilegios que el periodo neoliberal otorgo y 

garantizo, y legitimo a partir de la reforma energética neoliberal de Peña Nieto, a las 

grandes empresas nacionales y extranjeras. 

En ese contexto, son demandas justas de la ANUEE, que requieren, ya, ser atendidas y 

observadas en esta Iniciativa de AMLO. Eso es justicia social. Eso se traduce en reparar 

los daños del largo y obscuro periodo neoliberal. 

Que pague, el Oxxo y los empresarios la electricidad que consumen y no sigan lucrando 

con ella, que se condonen los adeudos a los usuarios y se garantice el consumo eléctrico 

con una tarifa social, que en esto se debe traducir los alcances y beneficios de una 

verdadera reforma eléctrica, como la presentada por el presidente de la república. 

Por todo lo anterior, la ANUEE, tomo la decisión de impulsar esta Campaña Nacional, 

que tiene como aspectos centrales: 

1.- Se realiza campaña nacional para recopilar información sobre los recibos y 
los altos cobros de electricidad efectuados por la CFE. Que, como primera etapa, 
será hasta la movilización del 10 de febrero de 2022. 
2.- Se convoca a una Movilización del Zócalo de la CDMX al Congreso de la 
Unión en San Lázaro, este10 de febrero de 2022, a las 8:30 horas. 
3.- Se exhibirán públicamente los recibos de la CFE de los altos cobros de 
electricidad para demostrar que, es una problemática nacional originada por la 
política privatizadora impulsada por los gobiernos neoliberales y no excepciones 
como sea mencionado. 
4.- Se convoca a las organizaciones del MNU y a las organizaciones solidarias, a 

participar, enviando un contingente o representación para participar de dicho 

evento. Las organizaciones que no puedan enviar una comisión a esta actividad 

buscaran realizar una acción simultánea en los congresos de los estados y 

enviaran saludos y/o pronunciamientos para acompañar esta jornada de lucha.  

 
Se desarrollará un Foro en el Congreso de la Unión, una vez concluida la Movilización, 

cuya finalidad es, plantear nuestra posición ante el conflicto de los usuarios y la Reforma 

Eléctrica, con los siguientes temas: 

I.- ¿La electricidad como un derecho humano, así como explicar si este 

planteamiento está recogido en la reforma energética de AMLO o no? (Centro de 

derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria)  

II.-La posición de la ANUEE respecto a la iniciativa de reforma energética de 

AMLO. (ANUEE).  
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III.- Aspectos jurídicos sobre la reforma eléctrica (Unidad Obrera Independiente). 

IV.- La reforma energética de AMLO y la solución al conflicto de los trabajadores 

del SME (SME).  

Para la realización de todas las propuestas antes mencionadas debemos llevar a la 
práctica las medidas sanitarias y protocolos que plantean las autoridades sanitarias, para 
evitar contagios. 
 

¡“Borrón y Cuenta Nueva”! 

¡Electricidad como Derecho Humano! 

¡Tarifa Social Justa en Electricidad! 

¡Abajo la Reforma Energética Neoliberal! 

¡Solución ya al Conflicto del SME! 

 

Febrero de 2022 

 

Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica 

ANUEE 

 


